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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 TRES CANTOS

OTROS ANUNCIOS

Según el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, los Ayuntamientos darán de baja de oficio por inscripción indebida a
quienes figuren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54
del citado Reglamento.

Es por ello que el Ayuntamiento, tras haber intentando la notificación por carta, y pre-
via exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, abre un plazo de diez días a par-
tir de la presente publicación para que las personas que figuran en la siguiente relación ma-
nifiesten si están de acuerdo o no con su baja en el padrón de habitantes, debiendo en este
último caso presentarse en el Departamento de Estadística del Ayuntamiento. Si no recibié-
ramos ninguna información se seguiría con la tramitación del expediente de baja de oficio.

Nombre y apellidos. — Documento de identidad
Javier García Martínez. — 2549494-J.
Péter Rodríguez Swanson. — 51418491-J.
Maritza Taboada Condori. — X-9536976-A
Fanny Lucila Batson Analuisa. — 47298774-X.
Virginia Olmedo Barreto. — 1.939.214.
Tres Cantos, a 20 de junio de 2012.—El alcalde-presidente, Jesús Moreno García.
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